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Asunción, al de dlQt'DÉf€ de 2oQ.

I La acción de inconstitucionalidad presentada por el Señor Jarvis Chimenes
recho propio y bajo patrocinio de abogados, en contra de la Ley N" 2753/05

fl el Acuerdo de Extradición entre los Estaáos Partes del Mercosur,,, én fecha 27 d,ede2OI7, y;----------- ------:------
"Que

CONSIDERANDO:

Que, el señor Jarvis Chimenes Pavao, por derecho propio y bajo patrocinio d.e losabogados: Laura Marcela casuso con Mat. ¿e la c.s.¿. N" 14.615, Fiaúl bei""pane con Mat.de la c'S'J' No 7' 193, Jorge Prieto con Mat. de la C.S.J. N" 9.740 y Adrián Brizuela con Mat.de la C'S'J' N" 16.213; promueve una acción de inconstitucionalidad. contra la aplicaciónnormativa de la Ley N'2753lO5 "Que ratifica el Acuerdo de Extradición entre los EstadosPartes del Mercosur" en cuanto a su aplicación en la causa N' 6034 l2oo4, en la cual harecaído la S'D' N" 01 de fecha 12 de enero de 2010, dictada por el Juzgado penal deGarantías N" 2, del Acuerdo y Sentencia N" 37 de fecha 17 de mayo de 201o, dictado por elTribunal de Apelaciones en 1o Penal, Segunda sala de esta capital, y del Acuerd.o y SentenciaN" 467 de fecha 30 de junio d,e 2ort, dictaao por la Sala Fenal de la Corte Suprema de'Justicia; y en la Causa N' 6312017, en la cual harecaído la Sentencia Definitiva N" 43 del 06de septiembre del 2017 dictada por la Jueza Penal de Garantías No 2 y el Acuerdo y Sentencia
I-,:n de fecha 18 de octubre d'eI 2or7 dictado por el Tribunal de Apelación penal, Segunda
u4la.--_----

Arguye el accionante la conculcación de los artículos 3, 14, 16, IT incisos l, 7 y lo;
!9,47 incisos 7y 2; r37,l4l, r43 incisos 3y 4;202 inciso 2;247 y áso Je la constituciónNacional' El escrito de promoción de la acción expresa en lo medular: es inconstitucional laaplicacron de la Ley N"-2.753/05, porque es una ley posterior a los hechos ocurridos en elaño 2000 y al pedido de extradición iniciado en el inó zoo+, es decir, ocurridos antes d.e lapromulgación de la citada ley, así como resulta inconstitucional por conculcar el principio dereciprocidad en las relaciones internacionales; y por violentar los principios de dobleincriminación. En el mismo sentido, manifiesta qr"'rrr. ley que permita la sumatoria depenas privativas de libertad, Qüe no permitan lá reinserción social y readaptación a la
:,9^"1,t^11q 

del condenado es inconstituóional por conculcar el art. zo ae la constitución
rr 4ulullial. --

En primer término, cabe aclarar la competencia d.e la presente Sala Constitucional dela Corte Suprema de Justicia, la cual se halla áeterminada en virtud a lo preceptuado en losartículos 131, 132, 
.259 numeral 5 y 260 numer al 2 d,e la Constitución Nacional, así como elartículo ll alternativa b) de la Ley 609/r.ggs con sus respectivas modificacrones. El artículo131 de la Carta Magna Nacional establece que parahacerefectivos los derechos consagrados,se establecen las garantías contenidas en-diciro capítulo, entre las cuales se encuentra lainconstitucionalidad consagrada en el artículo tsá ¿el mismo cuerpo legal. El mentadoartÍculo prescribe la facultad que tiene la Corte Suprema de Justicia de declarar lainconstitucionalidad !9,las normas jurídicas y las resoiuciones jucliciales, ratificado por elartículo 11 de la Ley 609/I.995. Entre los deberes y atribuciones establecidos en las normascitadas, el artículo 259 de la Carta Magna Nacional asigna a la Corte Suprema de Justicia, eldeber de "conocer g resoluer sobre inconstitucionatid"ád' (núm. 5); el articulo 260 de laconstitución Nacional imputa ese d.eber-atribución a un órgano integrante de la corteSuprema de Justicia: su Sala Constitucional. Recordemos que a- diferencia de lainterpretación y aplicación de la constitución, que es obligación de todos los poderes

Supremos del Estado y de los órganos estatales, la determinación de la inconstitucionalidadde las normas jurídicas y las resoluciones judiciales es en nuestro régimen constitucionalconcentrada, siendo atribución exclusiva de la Corte suprema de Justicia , razórt por la cual
iil,:"_:":t^tj:3^:: 11 ":Tn..,.nte para expedirse sobreLsta acción de inconstitucionalid.ad,haciéndolo de modo vinculante.



Encuantoalcuestionamientodelactonormativocabetraeracolaciónlopres.cripto'
por los artículos 26ó;;i; constitució" ná"iá""r y 5s5 del código prbcesar'civil, los cüale$;.'.

rezafrrespectivamente tuanto sigue: ".-..De tos dáberes g de tas air¡fulciones'de'la''SaLa'

Constítucional. Son deberes g ot iuu,;li"s d'e la Sa.- óonstituaonal: 7) conocer g resolÚer

sobre la inconstiht"iiá¡aoa í" to" t"a." A- a. otros instrumentos normatiuos' declarando la

inaplicabitid"ad de las disposi ciones "oít*ño" 
a esta constitución en cada caso concreto g en

fatto Ete sóIo tendri-.fjr;" con relación- á-i"á "o"o"'"; 
"Efectos de la sentencld' La sentencia

d.e la corte suprema sóto tendra efecto para el caso concreto' En consecuencia' si hiciere lugar a

la incanstitucionatidad, deberá. ordenar a q.tien corresponda, a peüción de parfe' que se

abstenga a. apticar ei rá sucesíuo, 
"t ¡"*rJái" por Ia áeclaraciói de inconstitucionalidad ra

norma iurídica de que se trclte"-------
Que, de la interpretación de los artículos Supra citados resulta inocua la expedición de

esta Sala constitucional con ,."p""to 
"-1o 

plantiado por el accionante en cuanto a este

punto. La acción d;-i"";;Jtucionalidad' contra actos nofmativos' en este caso la ley apiicada

en la causa penal ie,fxtraaición, debe estar destinad^a a ordenar a un órgano jurisdiccional la

inaplicabilidad de t rr..rorÁ"tivá en el supuesto de ser antinómica con 1a Carta Magna' dicha

inaplicabilidad es á"át.r^a^ en cada """ó "nt"'"to 
y con efectos jurídicos únicamente para

ese caso. Lo más relevante ae .sto-!s- que la declaración de inconstitucionalidad y su

consecuente orden de inaplicabilidad iienÉ "r""tos 
jurídicos para el futuro y no de forma

retroactiva, "" 
po, 

""t" -oiirro que el 
^Ji"ofo 

555 dei código dé forma civil ordena: "si hiciere

Iugar a la inconstitucionalidad, áeberá ordenar a qrtien corresponda, a petición de parte' E)e se

abstenga de apllcar en lo suc,eslao, át ¡aaorecid.o P'or la declaraclón de

inconstltuc¡onatiioi la normaJurídlcd de que se trate"'-
En el caso de marras, et acto nor*u.ii"o cuestionado ya ha sido aplicado por los

órganosjurisdiccionales,porloquedehacerselugaralapretensióndelaccionantela
resolución no tendria efectos reales, mucho menos los ambicionados por el justiciable

Al respecto, la doctrin" "on"iitrrcional 
nacional refiere en cuanto a los límites

. impuestos at contrát constitucio n t ..'-.int"rés en la declaraclón' Si no media un interés en

Ia declaración por parte det peticiononi",'1iéiie debe.abstenerse de hacer el pronunciamiento'

por Ia misma ,oiOn d"e qie """ 
proÁunciamiento tendría cardcter puramente abstracto g

constituiría un ¡nn """á¡o 
controt "óni" 

á"'to de otro pod'er -desde el momento qlte no se estaría

tutelando ningún derecho concretameiie afectadol to uía de la inconstitucionalidad no estd

dad.a en nuestro sistema en interés a" ti leg; enge que haga de parte del peticionante un

interés legítimo para que eIIa que.de."ii"a¡t"' ls a3óir, que et peticionante pueda ampararse en

Ia norma constitucional cuga uiolacióise inuoca. Por lo mismó excluge toda declaración que no

modificaría "u-áio"¡ín 
jurídica..1 (Mendonca, -Juan Cárlos, La Garantía de

Inconstitucionalid.ad, Editoriat Litocolir S.R.i', Asunción, Paraguag' año 2000' pdgina 33)'-------

En razón a las consideraciones expuestas, ,ro 
"or.é"ponde 

admitir el estudio de la

acción de inconstitucionaiidad contra el acto normativo ieputado de inconstitucional'

Cualquier p.o.r.,t-"i.*i"rrio q1r" pudiera brindar esta alta magistratura sería in abstracto y

sin material izar wefecto jurídico en ia realidad por lo que su admisibilidad seria inane

POR TANTO, IA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA CONSTITUCIONAL

RESUELVE:

RECHAZAR " in límine' la presente acción de inconstitucionalidad' -------- -

ANOTAR y notificar' - - - - - - - - - - - t- - - - - )- 
- - 7 - - - - - -

Ante mí: ,rrtk#'Áa"A*



fonrE
SUPRElvtA
onf USTICtA

',.1
für'

)

-,t'V

eccrórv DE INcoNSTITUcIoNALIDAD: rJARvIs
CHIMENES PAVAO Cl LDY N' 666124',.- No 245Oi
eño: 2oL7.-----

A.I. N"
ql30

Asunción, L1 de dtgpfffá$p de 2.01?._

La acción de inconstitucionalidad presentada por Jarvis Chimenes

. los órganos estatales, la determinación de la
mas jurídicas y resoluciones judiciaies es en nuestro

.(i,

ho propio y bajo patrocinio de abogados, en contra de Ia Ley N"
ratifica el Tratado de Extradición suscrito entre Brasil y Paraguay", en

noviembre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, el señor Jarvis Chimenes Pavao, por derecho propio y bajo patrocinio de
los abogados: Laura Marcela Casuso con Mat. de la C.S.J. N" 14.615, Raúl PérezPane
con Mat. de la C.S.J. No 7.193, Jorge Prieto con Mat. de la C.S.J. N" 9.740 y Adrián
Brizuela con Mat. de la C.S.J. No 16.2131, promueve una acción de
inconstitucionalidad contra la aplicación normativa del Tratado de Extradición
suscrito ente Brasil y Paraguay en fecha 24 de febrero de 1922, ratificado como ley de
la República según Ley No 666/2a; en cuanto a su ilegal y errónea aplicación en la
Sentencia Definitiva No 01 de fecha 12 de enero de 2010 dictado por el Juzgado de
Garantías N" 02; el Acuerdo y Sentencia No 37 de fecha 17 de mayo de 2010 dictado
por el Tribunal de Apelaciones en 1o Criminal, 2" Sala y el Acuerdo y Sentencia N' 467
de fecha 30 de junio de 2011 dictado por la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia.--

Que, el accionante en su escrito de promoción de la acción expresa en lo
medular: que la Ley 666/24 es inconstitucional por cuanto la misma quedó derogada
desde la entrada en vigencia de la Ley N'2.75312005 por lo que al estar fuera del
ordenamiento positivo vigente de nuestro país no pudo haber sido empleada como
sustento de ninguna resolución judicial y aquellas que ampar¿uon en ella deben
recibir la misma en consecuencia la sanción correspondiente dejáLndolas sin efecto;
que la aplicación de la Ley N" 666/24 viola los preceptos constitucionales de los
artículos 9, 11, I27, 137 y 2561, que la misma promueve amparado en lo dispuesto en
los artículos 552 y concordantes del C.P.C.; 7 del C.C.P.;46,47,132,247 y 259 de la
Constitución Nacional. -----------

En primer término, cabe aclarar la competencia de la presente Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, la cual se halla determinada en virtud
a Io preceptuado en los artículos 131, 132,259 numeral 5 y 260 numeral 2 de la
Constitución Nacional, así como el artículo l L alternativa b) de la Ley 609 /1.995 con
sus respectivas modificaciones. El artículo 131 de la Carta Magna Nacional establece
que para hacer efectivos los derechos consagrados, se establecen las garantías
contenidas en dicho capítulo, entre las cuales se encuentra la inconstitucionalidad
consagrada en el artículo 132 del mismo cuerpo legal. El mentado artículo prescribe la
facultad que tiene la Corte Suprema de Justicia de declarar la inconstitucionalidad de
las normas jurídicas y las resoluciones judiciales, ratificado por el artículo 11 de la
Ley 609/1.995. Entre los deberes y atribuciones establecidos en las normas citadas, el
artÍculo 259 de la Carta Magna Nacional asigna a la Corte Suprema de Justicia, el
deber de "conocer g resoluer sobre inconsütucionalidat (núm. 5); el artículo 260 de la
Constitución Nacional imputa ese deber-atribución a un órgano integrante de la Corte
Suprema de Justicia: su Sala Constitucional. Recordemos que a diferencia de la
interpretación y aplicación 4e.la Constitución, que es pbligación de todos los Poderes
Supremos del Estado

:+Í

inconstitucionalidad
régimen constituci
de Justicia, razón
esta acción de in

trada, siendo atribución exclusiva de la Corte Suprema
la presente Sala es la competente para expedirse sobre

Abog. J
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En cuanto al cuestionamiento de los actos normativos cabe traer a colación lo

prescripto por los artículos 2OO de la Constitución Nacional y 555 del Código Procesal
^ci.,n, tó" cuales rezan respectivamente cuanto sigue: "...De los deberes g de las
atrlbuclones de la S¿,la Constltttcional. Son deberes g atnbuciones de Ia SaIa

Constitucional: 1) conocer g resoluer sobre la inconstitucionalidad de las leges g de otros

instrumentos normatiuos, declarando Ia inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a

esta Constitución en cada caso concreto g en fallo qte sólo tendró. efecto con relación a
ese c¿so,.,,; oqfectos de ta sentencla. La sentencia de Ia Corte Suprema sólo tendrá.

efecto para eI ia"o cor"reto. En consecuencia, si lticiere lugar a la inconstitucionalidad",

áeAerá ord.enar a quien corresponda, a petición de parfe, que se abstenga de aplicar en

Io sucesivo, al fauorecid.o por fa declaración de inconstitucionalidad la norma jurídica de
que se trate"------

eue, de la interpretación de los artículos supra. citados resulta inocua la
expedición de esta Sala Constitucional con respecto a 1o planteado por el accionante
en-cuanto a este punto. La acción de inconstitucionalidad contra actos normativos, en

este caso la ley aplicada en la causa penal de extradición, debe estar destinada a

ordenar a un órgano jurisdiccional la inaplicabilidad de una normativa en el supuesto
de ser antinómica con la Carta Magna, dicha inaplicabilidad es declarada en cada
caso concreto y con efectos jurídicoJúnicamente para ese caso' Lo más relevante de

esto es que la declaración de inconstitucionalidad y su consecuente orden de

inaplicabiúdad tiene efectos jurídicos para el futuro y no de forma retroactiva, es por
esté motivo que el artículo 555 del código de forma civil ordena: "si hiciere lugar a la
inconstitucionalidad, deberá. ordenar a qtien conesponda, a petición de parte, que se

dbstenga d.e apllcar en lo sucesluo, al favorecldo por la declaraclón de
lnconstitttclonalldad la normaJurídlca de que se trate".-

En el caso de marras, el acto normativo cuestionado ya ha sido aplicado por los
órganos jurisdiccionales, por lo que de hacerse lugar a la pretensión del accionante la
resolución no tendría efectos reales, mucho menos los ambicionados por el
justiciable

Al respecto, la doctrina constitucional nacional refiere en cuanto a los límites
impuestos al control constitucional: "...Interés en la declaro.clón. Si no media un
interés en la declaración por parte del peticionante, la Corte debe abstenerse de hacer eI

pronunciamiento, por la misma razón de qte ese pronunciamiento tendría cará.cter
puramente abstracto g constituiría un innecesario control sobre acto de otro poder
desde el momento que no se estaría httelando ningún derecho concretamente
afectado-. La uía de la inconstitucionatidad no estd dada en nuestro sistema en interés
de ta leg; exige qte haga de parte del peticionante un interés legítimo para qte ella
qted"e expedita. Es decir, Ete el peticionante pueda ampararse en Ia rlo/ma
constitucional anga uiolación se inuoca, Por lo mismo excluge toda declaraciÓn Ete no

modificaría su situación jurídica...' (Mendonca, Juan Carlos, La Garantía de
Inconstitucionalidad, Editorial Litocolor S.R.¿., Asunción, Paraguag, año 2000, pá.gina
33).---------

En razón a las consideraciones expuestas, no corresponde admitir el estudio de

la acción de inconstitucionalidad contra el acto normativo atacado de inconstitucional.
Cualquier pronunciamiento que pudiera brindar esta alta magistratura sería in
abstracto y sin materializar un efecto jurídico en la realidad por lo que su
admisibilidad sería inane. -----

POR TANTO, IA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA CONSTITUCIONAL
RESUELVE:

RECH.{ZAR " in límine " la presente acción de inconstitucionalidad. -'-------

:ffiti{íÉüfllÍiífff,f,fl-
¡,Rft/IRA S¡rn Ctpilnr

fr, FavÓn t'Jlartínez

Secretarto


